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pudo ser interpuesto por la demandante como maniobra 
dilatoria del lanzamiento en perjuicio del arrendador, 
habida cuenta que, antes de que el Juzgado se pronun-
ciara sobre la admisión del recurso, la posesión de la 
vivienda ya había sido restituida a la entidad arrenda-
dora.  Sin embargo, una vez más ha de recordarse que la 
finalidad de la imposición legal del requisito procesal de 
la consignación es asegurar los intereses del arrendador 
que ha obtenido una Sentencia favorable, evitando que el 
arrendatario se valga del sistema de recursos que la Ley 
concede como medio para continuar en el goce del 
inmueble arrendado sin satisfacer la contraprestación de 
la renta. Y en este caso, aunque la posesión de la vivienda 
había sido devuelta a su propietario antes de que el 
recurso fuera admitido a trámite por el Juzgado de Pri-
mera Instancia, lo cierto es que los demandados, que ya 
venían disfrutando de la vivienda sin abonar contrapres-
tación, mantuvieron su disfrute desde el momento en que 
se dictó Sentencia, el día 3 de enero de 2000, hasta el día 
en que restituyeron la posesión de la misma, el día 1 de 
junio de 2000, sin abonar por ella cantidad alguna. Y no 
abonaron la renta adeudada hasta mucho después, en 
concreto hasta el día 16 de enero de 2001.

Es decir, en primer lugar, cuando la demandante inter-
puso el recurso de apelación, omitió el cumplimiento del 
requisito procesal establecido en el art. 1566 de la Ley de 
enjuiciamiento civil (LEC) 1881, y ni acreditó al interpo-
nerlo tener satisfechas las rentas vencidas, ni las consignó 
judicial o notarialmente. Y, en segundo lugar, cuando dis-
puso de la posibilidad de cumplir con su obligación de 
pago o consignación de las rentas vencidas en el plazo de 
cinco días siguientes al requerimiento judicial, estable-
cida en el párrafo primero del art. 1567 LEC 1881, tras su 
modificación de 1994, como excepción a la obligación de 
consignar dentro del plazo dispuesto para interponer el 
recurso de apelación, lo que hubiera subsanado la omisión 
cometida al tiempo de la interposición del recurso, tam-
poco la aprovechó, en cuanto el abono de las rentas y 
demás cantidades adeudadas no se produjo hasta el día 16 
de enero de 2001.

Por esta razón, la Audiencia Provincial, después de 
afirmar que la «finalidad del requisito procesal tiene por 
finalidad asegurar los intereses del arrendador que ha 
obtenido una sentencia favorable y evitar que el arrenda-
tario se valga del recurso para dejar de satisfacer la renta 
durante el mismo –es decir, evitar que instrumentalice el 
proceso como una maniobra dilatoria–», se basó para 
inadmitir el recurso en que, a partir de la fecha en que la 
Sentencia se dicta, 3 de enero de 2000, la demandante y 
su esposo adoptaron una actitud dilatoria en su actuación 
procesal, mediante la cual continuaron disfrutando la 
vivienda hasta el mes de junio sin efectuar contrapresta-
ción alguna, «empleando prácticas contrarias al principio 
de buena fe y un evidente fraude procesal que se deduce 
per se del iter procedimental ni dar cumplimiento al art. 
1566 LEC».

Ciertamente, como indica el Fiscal, el incumplimiento 
de los deberes de lealtad que pesan sobre las partes 
podrá dar lugar a la imposición de las sanciones que 
estén previstas en la ley, pero nunca a la inadmisión de un 
recurso que, estando previsto en la ley, no se subordina al 
cumplimiento de tales deberes. Sin embargo, sin perjui-
cio de la valoración que de la conducta procesal de los 
demandados hizo la Audiencia Provincial en su Sentencia, 
lo cierto es que la ratio decidendi de la inadmisión del 
recurso de apelación fue que los demandados, si bien 
entregaron la posesión de la vivienda, no abonaron ni 
consignaron las rentas debidas hasta la fecha de tal 
entrega, ni al tiempo de interponer el recurso de apela-
ción ni tampoco luego, cuando fueron requeridos al 
efecto por el Juzgado de Primera Instancia. Es decir, que 
los demandados, disfrutaron de la vivienda sin abonar 
contraprestación alguna, e incumplieron el requisito pro-

cesal de forma deliberada, voluntaria y reiterada, no abo-
nando ni consignando las cantidades debidas hasta 
meses después, consiguiendo exactamente lo que el refe-
rido requisito trata de evitar.

Este criterio seguido por la Sentencia recurrida consti-
tuye una decisión que parte de una aplicación de la lega-
lidad ordinaria y de una apreciación de los hechos enjui-
ciados que corresponde en exclusiva a los órganos 
judiciales [art. 117.3 CE y art. 44.1 b) LOTC], por lo que no 
puede ser revisada por este Tribunal al no ser el recurso 
de amparo una nueva instancia judicial. Nos hallamos, en 
definitiva, ante una resolución que, en los términos 
expuestos, no puede tildarse de arbitraria ni de manifies-
tamente irrazonable y que está suficientemente motivada, 
por lo que satisface plenamente el derecho de la recu-
rrente a la tutela judicial efectiva, procediendo, por esta 
razón, la desestimación del amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por doña María Eugenia 
Peña Soto.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a dieciocho de julio de dos mil 
cinco.–María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado 
Barrio.–Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-
Zapata Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez 
Tremps.–Firmado y rubricado. 

 14149 Sala Primera. Sentencia 198/2005, de 18 de 
julio de 2005. Recurso de amparo 83-2002. Pro-
movido por doña María Inmaculada Barona 
Lamothe frente a las Sentencias de la Audien-
cia Provincial y de un Juzgado de Primera Ins-
tancia de Valencia que la condenaron al pago 
de las cuotas colegiales reclamadas por el 
Colegio de Secretarios, Interventores y Tesore-
ros de la Administración Local.

 Vulneración del derecho de asociación: STC 
76/2003 (colegiación obligatoria de los funcio-
narios locales de habilitación nacional).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 83-2002, promovido 
por doña María Inmaculada Barona Lamothe, represen-
tada por el Procurador de los Tribunales don Ramón 
Rodríguez Nogueira y asistida por el Abogado don José 
Vicente Belenguer Mula, contra la Sentencia de la Sección 
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Segunda de la Audiencia Provincial de Valencia de 5 de 
diciembre de 2001, dictada en el rollo de apelación núm. 
111-2001, que desestima el recurso de apelación inter-
puesto frente a la Sentencia de 26 de abril de 2001 del 
Juzgado de Primera Instancia núm. 11 de Valencia, dictada 
en el juicio de cognición núm. 749-2000, por la que se 
condena a la recurrente en amparo al pago de las cuotas 
colegiales reclamadas por el Ilustre Colegio de Secreta-
rios, Interventores y Tesoreros de la Administración Local 
con habilitación de carácter nacional de la provincia de 
Valencia. Ha sido parte el Ilustre Colegio de Secretarios, 
Interventores y Tesoreros de la Administración Local con 
habilitación de carácter nacional de la provincia de Valen-
cia, representado por el Procurador de los Tribunales don 
Felipe Ramos Arroyo y asistido por el Abogado don Juan 
Jesús Gilabert Mengual. Ha intervenido el Ministerio Fis-
cal. Ha sido Ponente el Magistrado don Manuel Aragón 
Reyes, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 8 de 
enero de 2002, don Ramón Rodríguez Nogueira, Procura-
dor de los Tribunales, en nombre y representación de doña 
María Inmaculada Barona Lamothe, interpuso recurso de 
amparo contra las resoluciones judiciales a las que se ha 
hecho mención en el encabezamiento de esta Sentencia.

2. Los hechos de los que trae causa la demanda de 
amparo, relevantes para la resolución de este recurso, 
son los que se expresan a continuación:

a) La recurrente en amparo, Secretaria de la Admi-
nistración local con habilitación de carácter nacional, fue 
demandada ante la jurisdicción civil por el Colegio de 
Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional de la pro-
vincia de Valencia, en reclamación de 147.000 pesetas 
(883,48 euros) en concepto de cuotas colegiales impaga-
das entre 1996 y 2000. La reclamación, sustanciada ante 
el Juzgado de Primera Instancia núm. 11 de Valencia en el 
juicio de cognición núm. 749-2000, se fundamentó, en 
esencia, en la obligatoriedad de la colegiación de todos 
los funcionarios públicos que ocupan puestos de Secreta-
rio, Interventor y Tesorero de la Administración local con 
habilitación de carácter nacional. La demanda fue esti-
mada por Sentencia de 26 de abril de 2001, que condenó 
a la demandada al pago de la cantidad reclamada, más 
intereses legales y costas.

b) Frente a la anterior Sentencia interpuso la deman-
dante de amparo recurso de apelación, del que conoció la 
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Valencia 
(rollo de apelación núm. 111-2001), que lo desestimó por 
Sentencia de 5 de diciembre de 2001, confirmando ínte-
gramente la Sentencia de instancia y condenando a la 
recurrente al pago de las costas causadas en apelación.

3. Como en otros casos similares seguidos ante este 
Tribunal, la demandante de amparo, tras referirse, con 
cita de la STC 131/1989, de 19 de julio (FFJJ 1 y 2), a la 
procedencia del camino procesal seguido para impugnar 
la obligatoriedad de la colegiación con ocasión de la 
reclamación del impago de las cuotas colegiales, analiza 
la denunciada vulneración del art. 22 CE, en su vertiente 
negativa o derecho a no asociarse. Expone que el Colegio 
de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administra-
ción local con habilitación de carácter nacional no ejerce 
funciones que justifiquen la obligatoriedad de la colegia-
ción, ya que la ordenación, representación y defensa de la 
profesión y el ejercicio de la potestad disciplinaria las 
lleva a cabo la Administración, dado que se trata de un 
colegio compuesto única y exclusivamente por funciona-
rios públicos. Además no existe norma legal habilitante 
de la creación del colegio, puesto que, derogado el régi-
men jurídico de los funcionarios locales con habilitación 

de carácter nacional contenido en el Decreto de 30 de 
mayo de 1952, desapareció la obligatoriedad de la cole-
giación, que tampoco puede ampararse en la Ley 2/1974, 
de colegios profesionales.

En apoyo de su argumentación la demandante de 
amparo cita y reproduce la doctrina recogida en las SSTC 
132/1989, de 8 de julio, 139/1989, de 20 de julio, 113/1994, 
de 14 de abril, y 106/1996, de 2 de junio, de la que infiere 
el criterio de que la adscripción obligatoria a las corpora-
ciones públicas, «en cuanto tratamiento excepcional res-
pecto del principio de libertad, debe encontrar suficiente 
justificación, ya sea en disposiciones constitucionales, ya 
sean en las características de los fines de interés público 
que persigan, de las que resulte, cuando menos, la dificul-
tad de obtener tales fines sin recurrir a la adscripción for-
zosa a un ente corporativo». Su aplicación al presente 
supuesto permite poner de relieve, en primer término, 
que no existe una manifestación del legislador sobre la 
necesidad de la colegiación obligatoria para el cumpli-
mento de los fines asignados al colegio; en segundo 
lugar, que un análisis casuístico de los fines encomenda-
dos confirma, sin el menor género de dudas, que los mis-
mos pueden ser cumplidos sin necesidad de la pertenen-
cia obligatoria al colegio de todo el colectivo de 
funcionarios al que afectan sus Estatutos generales; y, en 
fin, que tales colegios no contemplan funciones jurídico-
públicas de trascendencia, en la medida en que esas fun-
ciones corresponden en exclusiva a las Administraciones 
públicas.

Además, considera que la Sentencia de la Audiencia 
Provincial de Valencia vulnera el derecho a la igualdad del 
art. 14 CE, porque la exigencia de tal colegiación no es de 
aplicación en otros lugares del territorio español, como 
en Aragón, Canarias o Galicia, en donde su legislación 
autonómica (art. 18 de la Ley 12/1998, de 22 de diciembre, 
de medidas tributarias, financieras y administrativas de la 
Presidencia de la Diputación General de Aragón; art. 9.3 
de la Ley 10/1990, sobre colegios profesionales de la 
Comunidad de Canarias; y art. 3 de la Ley 11/2001, de cole-
gios profesionales de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia) establece que los profesionales titulados que estén 
vinculados a las Administraciones públicas no precisarán 
colegiarse para el ejercicio de tales profesiones al servicio 
de la Administración pública.

Por todo ello, concluye la demandante solicitando el 
otorgamiento del amparo por vulneración de los arts. 14 y 
22 CE. Por otrosí solicitó la suspensión de las Sentencias 
impugnadas, en cuanto establecen el pago de las cuotas 
colegiales.

4. Por providencia de 23 de mayo de 2002 la Sección 
Primera de este Tribunal acordó admitir a trámite la 
demanda de amparo y, a tenor de lo dispuesto en el art. 
51 LOTC, requerir a la Sección Segunda de la Audiencia 
Provincial de Valencia y al Juzgado de Primera Instancia 
núm. 11 de Valencia para que en el plazo de diez días remi-
tiesen, respectivamente, testimonio del rollo de apelación 
núm. 111-2001 y del juicio de cognición núm. 749-2000, 
interesándose al propio tiempo que por el Juzgado se 
emplazase a quienes hubieran sido parte en el procedi-
miento, con excepción de la recurrente en amparo, ya 
personada, para que en el plazo de diez días pudieran 
comparecer en el presente proceso constitucional. Asi-
mismo se acordó por la referida providencia formar la 
correspondiente pieza separada de suspensión.

5. Por diligencia de ordenación del Secretario de 
Justicia de la Sección Primera de este Tribunal de 18 de 
junio de 2002 se tuvo por personado y parte al Procurador 
de los Tribunales don Felipe Ramos Arroyo, en nombre del 
Ilustre Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros 
de la Administración Local con habilitación de carácter 
nacional de la provincia de Valencia.



BOE núm. 197 Suplemento Jueves 18 agosto 2005 43

6. Por diligencia de ordenación del Secretario de Jus-
ticia de la Sección Primera de este Tribunal de 22 de julio
de 2002, se tuvieron por recibidos los testimonios de las 
actuaciones remitidos por la Sección Segunda de la 
Audiencia Provincial de Valencia y el Juzgado de Primera 
Instancia núm. 11 de Valencia y se acordó, conforme a lo 
dispuesto en el art. 52 LOTC, dar vista de las actuaciones 
por un plazo común de veinte días al Ministerio Fiscal y a 
los Procuradores de las partes personadas, para que den-
tro de dicho plazo presentasen las alegaciones que a su 
derecho conviniesen. Al propio tiempo se acordó, con-
forme a lo dispuesto en el art. 83 LOTC, conceder un plazo 
común de veinte días al Ministerio Fiscal y a las partes 
para que alegasen lo que estimasen pertinente en rela-
ción con la posible acumulación del presente recurso de 
amparo con el seguido bajo el núm. 4424-2001.

7. La representación procesal de la recurrente pre-
sentó escrito el 4 de septiembre de 2002 interesando la 
acumulación del presente recurso de amparo con el tra-
mitado bajo el núm. 4424-2001, y evacuó el trámite de 
alegaciones conferido mediante escrito registrado el 17 
de diciembre de 2002, en el que dio por reiteradas las 
efectuadas en el escrito de demanda y terminó suplicando 
se dictara sentencia por la que se le otorgara el amparo 
solicitado en los términos que constaban en la demanda.

8. El Procurador de los Tribunales don Felipe Ramos 
Arroyo, en nombre y representación del Ilustre Colegio de 
Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional de la pro-
vincia de Valencia, interesó por escrito de 4 de septiembre 
de 2002 la acumulación del presente recurso de amparo 
con el seguido bajo el núm. 4424-2001. Y mediante escrito 
presentado ante este Tribunal el siguiente 17 de septiem-
bre evacuó el trámite de alegaciones conferido, que, en lo 
sustancial, a continuación se extracta:

a) La existencia de los Colegios de Secretarios, Inter-
ventores y Tesoreros de Administración Local y su cole-
giación obligatoria ya fue prescrita por el Real Decreto de 
8 de septiembre de 1925 (art. 1), mantenida por el Regla-
mento General de los Colegios Oficiales del Secretariado 
Local (Real Decreto de 14 de noviembre de 1929) y respe-
tada por la Orden Ministerial de 28 de septiembre de 1939. 
Lo que igualmente aparece recogido en el art. 203 del 
Decreto de 30 de mayo de 1952, por el que se aprobó el 
Reglamento de funcionarios de la Administración local.

Al amparo de la anterior normativa se creó el Colegio 
Provincial de Valencia, plenamente vigente y en funciona-
miento cuando se dictó la Ley 2/1974, de 13 de febrero, 
sobre normas reguladoras de los colegios profesionales, 
que confirma su existencia al establecer que «se entende-
rán comprendidos en esta Ley: los demás colegios profe-
sionales que no teniendo carácter sindical se hallen cons-
tituidos válidamente en el momento de la promulgación 
de esta Ley» (art. 1.2 b). Asimismo, su disposición adicio-
nal segunda prescribía que «los Estatutos y las demás 
disposiciones que regulan los Colegios de funcionarios 
actualmente existentes se adaptarán en cuanto sea posi-
ble a lo establecido en la presente Ley, recogiendo las 
peculiaridades exigidas por la función pública que ejerzan 
sus miembros. Estos Estatutos cualquiera que sea el 
ámbito de los Colegios y de los Consejos Generales serán 
aprobados en todo caso por el Gobierno, a través del 
Ministerio correspondiente». Con base en los citados pre-
ceptos se aprobó el Reglamento de los Colegios de Secre-
tarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local, 
por Resolución de la Dirección General de Administración 
Local de 2 de febrero de 1978. Aprobada la Constitución, 
que en sus arts. 26, 36 y 52 consagra los colegios profe-
sionales existentes y hace desaparecer los tribunales de 
honor y los colegios sindicales, la Ley 74/1978, de 26 de 
diciembre, de modificación de la Ley reguladora de los 

colegios profesionales, adaptó la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero, a la Constitución. Por Resolución de la Dirección 
General de Administración Local de 26 de octubre de 1982 
se aprobó el Reglamento de los Colegios de Secretarios, 
Interventores y Tesoreros de Administración Local, que 
fue anulado por Sentencia del Tribunal Supremo, de 22 de 
abril de 1985, en virtud de la cual volvió a resultar aplica-
ble el anterior Reglamento de 2 de febrero de 1978. Por 
Decreto del Gobierno Valenciano 123/1986, de 20 de octu-
bre, y posterior Decreto del Presidente de la Generalidad 
Valenciana 17/1987, de 13 de abril, fue inscrito el Colegio 
de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administra-
ción Local de la provincia de Valencia en el Registro de 
Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma Valen-
ciana, cuyos Estatutos fueron adaptados a la Ley de la 
Generalidad Valenciana 6/1997, de 4 de diciembre, de cole-
gios profesionales y a la Ley 7/1997, de 14 de abril, de medi-
das liberalizadoras en materia de suelo y de colegios 
profesionales.

De otra parte, la vigencia de los arts. 99 y 203 del 
Decreto de 30 de mayo de 1952 ha venido avalada tanto 
por la doctrina como por el Consejo de Estado, que en su 
dictamen de 27 de julio de 2000 sobre el Proyecto de Real 
Decreto por el que se aprueban los Estatutos Generales 
de la organización colegial concluye afirmando que «hay 
que partir de la existencia de los Colegios de Funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, puesto que no hay ninguna disposición que 
haya procedido a su supresión».

b) La colegiación obligatoria no vulnera la libertad 
de asociación (art. 22 CE), ni el principio de no discrimina-
ción (art. 14 CE), como sostiene la demandante de amparo. 
Tras la cita de la doctrina de este Tribunal que estima apli-
cable al caso, pone de manifiesto que la constitucionali-
dad de la pertenencia obligatoria al Colegio Profesional 
de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administra-
ción Local de la provincia de Valencia ha sido admitida, 
además, por el Consejo de Estado en sus dictámenes de 
la Sección Octava, núm. 1059, de 3 de junio de 1999, y de 
la Comisión permanente, de 27 de julio de 2000, sobre el 
Proyecto de Real Decreto por el que se aprueban los Esta-
tutos Generales de la organización colegial, de los que 
transcribe diversos párrafos, y por jurisprudencia tanto 
del Tribunal Supremo como de diversas Audiencias Pro-
vinciales, reproduciendo pasajes de diversas Sentencias.

c) La representación procesal del Ilustre Colegio Pro-
fesional de Secretarios, Interventores y Tesoreros de 
Administración Local con habilitación nacional de la pro-
vincia de Valencia considera que la existencia del Colegio 
está justificada por verdaderas razones de interés público, 
cuales son el cumplimiento de los fines y funciones con-
templados en los arts. 7 y 8 de sus Estatutos, que se 
corresponden con los que a los colegios profesionales 
confieren los arts. 1.3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, y 
4 de la Ley de la Generalidad Valenciana 6/1997, de 4 de 
diciembre, de consejos y colegios profesionales.

d) Finalmente argumenta que hay que tener pre-
sente que la demandante de amparo es miembro del 
Colegio desde el día en que tomó posesión de su cargo de 
Secretaria de Ayuntamiento dentro de la provincia de 
Valencia, que se ha beneficiado o ha tenido la posibilidad 
de beneficiarse de los servicios colegiales, y que no mani-
festó su deseo de no pertenecer al Colegio ni se opuso 
formalmente a ser miembro del mismo hasta que tuvo 
conocimiento del procedimiento por el que se le reclama-
ron las cuotas colegiales devengadas y no satisfechas, lo 
que supone que ha incumplido el deber de todo colegiado 
de «pagar puntualmente las cuotas ordinarias y extraordi-
narias» (arts. 8.2 Reglamento de 1978; 11.2.a Estatutos 
Generales de la organización colegial). Si a ello se añade 
que existe previsión legislativa que ampara la existencia 
del Colegio de Funcionarios de Administración local con 
habilitación de carácter nacional, así como la colegiación 
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obligatoria de los Secretarios, Interventores y Tesoreros, 
en especial, en la provincia de Valencia, ha de llegarse a la 
conclusión de que las resoluciones judiciales impugnadas 
no han vulnerado el derecho de asociación (art. 22 CE) ni 
el principio de igualdad y no discriminación (art. 14 CE).

Por todo ello, la representación del Ilustre Colegio Pro-
fesional de Secretarios, Interventores y Tesoreros de 
Administración Local con habilitación nacional de la pro-
vincia de Valencia concluye su escrito de alegaciones soli-
citando la desestimación de la demanda de amparo.

9. El Ministerio Fiscal evacuó el trámite de alegacio-
nes conferido mediante escrito registrado en este Tribunal 
el 11 de septiembre de 2002, en el que, con base en la 
argumentación que a continuación se resume, interesó la 
estimación del recurso de amparo, por haber vulnerado 
las Sentencias recurridas el derecho de asociación de la 
demandante de amparo.

El Ministerio Fiscal recuerda que la doctrina constitu-
cional sobre el contenido del derecho de asociación reco-
gido en el art. 22 CE establece que el mismo comprende, 
en su vertiente negativa, la libertad de no asociarse, sin 
que ello quiera decir que la obligatoriedad de pertenecer 
a un colegio profesional implique necesariamente la vul-
neración de aquel derecho (STC 194/1998, FJ 4), ya que el 
contenido constitucionalmente protegido del art. 22 CE 
fue tratado en la STC 89/1989 dictada precisamente para 
resolver la cuestión de inconstitucionalidad planteada en 
relación con el art. 3.2 de la Ley de Colegios Profesionales 
entonces vigente, en cuyo precepto se establecía la cole-
giación obligatoria para el ejercicio de profesiones cole-
giadas, concluyéndose entonces, y reiterándose poste-
riormente en las SSTC 35/1993 y 74/1994, que tal precepto 
era perfectamente constitucional, dado que el art. 36 CE 
habilita al legislador para imponerla, habilitación que, sin 
embargo, tiene que ejercitarse con arreglo a determina-
das cautelas, concretamente la de que la creación del 
Colegio y la adscripción obligatoria al mismo se impon-
gan para la consecución de fines públicos, tales como 
regular la actuación profesional y velar por la disciplina 
de su ejercicio, el establecimiento de normas deontológi-
cas y de sanciones por incumplimiento, recursos procesa-
les, etc.

En lo que respecta a la reserva de ley, consagrada en 
el art. 36 CE, entiende el Ministerio Fiscal que basta para 
el cumplimiento de este requisito que exista previsión 
legislativa sobre la creación del Colegio y sobre la ads-
cripción obligatoria al mismo, previsión que aparece 
cumplida por la Ley de Colegios Profesionales 2/1974 
(arts. 2 b y 3.2) aunque dicha norma no sea la que creó el 
Colegio, que lo fue por otra de rango inferior que igual-
mente contempla la obligatoriedad de la adscripción a 
aquél.

Y en lo atinente al requisito de que la adscripción obli-
gatoria no sea incompatible con el contenido constitucio-
nalmente protegido en el art. 22 CE, hay que estar a la 
concurrencia de fines públicos relevantes que así lo justi-
fique. A este respecto, tanto los fines que se asignan en 
sus Estatutos al Colegio en cuestión, como los que con 
carácter general se establecen en el Real Decreto 
1912/2000 que aprueba los Estatutos generales, son los 
de colaborar con la Administración en la ordenación de la 
profesión y el mantenimiento del correcto ejercicio profe-
sional por parte de los colegiados y por otra, la defensa de 
los intereses de éstos. Descartando que la defensa de los 
intereses colegiados tenga relevancia pública, el primero 
de los fines, teniendo en cuenta que en el supuesto exa-
minado el Colegio solamente puede estar integrado por 
Secretarios, Tesoreros e Interventores de la Administra-
ción local y que éstos solamente pueden desempeñar sus 
funciones en los órganos de la Administración local, debe 
declararse que se trata de un deber genérico de colabora-
ción que carece de entidad suficiente para que pueda 

calificarse de público, al menos con la intensidad necesa-
ria para imponer una pertenencia obligatoria.

Añade el Ministerio Fiscal que al haber omitido las 
Sentencias impugnadas pronunciarse sobre la obligato-
riedad de la pertenencia al Colegio y habiéndose dictado 
Sentencia por el Tribunal Constitucional estableciendo la 
interpretación que debía darse al art. 3.2 de la Ley de cole-
gios profesionales para considerarlo compatible con la 
Constitución, como era obligado hacerlo, debe ser anu-
lada la obligación de pago en que se funda la condena 
impuesta y por tanto anuladas las Sentencias que se recu-
rren en amparo.

En lo que respecta a la pretensión de amparo que se 
fundamenta en la vulneración del derecho a la igualdad 
ante la ley (art. 14 CE), porque en la legislación de otras 
Comunidades Autónomas no se contempla la colegiación 
obligatoria de quienes ejercen la misma profesión, el Fis-
cal entiende que en este punto se incumple el requisito 
previsto en el art. 44.1 a) LOTC por cuanto, al no pronun-
ciarse sobre ello la Audiencia Provincial, antes de acudir a 
la vía de amparo debió haberse agotado la vía judicial 
interponiendo el correspondiente incidente de nulidad de 
actuaciones, lo que determina la inadmisión de su preten-
sión. En todo caso entiende el Fiscal que, estando recono-
cida la competencia normativa sobre la materia a las 
Comunidades Autónomas, la diferencia de regulaciones 
que pueda observarse entre unas y otras no entraña nece-
sariamente una vulneración del art. 14 CE como viene 
declarando el Tribunal Constitucional desde la STC 37/1981, 
máxime cuando resulta imposible establecer si la diferen-
cia en el tratamiento normativo entraña una discrimina-
ción prohibida, ya que ello no depende exclusivamente 
de que se establezca o no la obligatoriedad de la colegia-
ción, sino de las funciones que en las legislaciones com-
paradas se asignen a los Colegios en cuestión.

Concluye el Ministerio Fiscal interesando que se otor-
gue el amparo solicitado por vulneración del derecho de 
asociación de la recurrente. Y en cuanto a la extensión del 
amparo que debe otorgarse, entiende el Fiscal que debe 
limitarse a la anulación de la condena al pago de las cuo-
tas colegiales que se establece en las Sentencias impug-
nadas, en la medida en que dicho pago tiene su causa en 
la obligatoriedad de la pertenencia de la demandante al 
Ilustre Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros 
de la Administración Local con habilitación de carácter 
nacional de la provincia de Valencia, obligatoriedad que 
vulnera el derecho de asociación de aquélla.

10. Por ATC 160/2002, de 16 de septiembre, la Sala 
Primera acordó denegar la suspensión de la ejecución de 
las Sentencias impugnadas en el presente recurso de 
amparo. Y por ATC 212/2002, de 28 de octubre, la Sala 
Primera acordó denegar la acumulación del presente 
recurso de amparo con el tramitado ante la misma Sala 
bajo el núm. 4424-2001.

11. Por providencia de 14 de julio de 2005 se acordó 
señalar para deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 18 de dicho mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

Único. El problema planteado en el presente recurso de 
amparo guarda una completa identidad con el que fue objeto 
del recurso de amparo resuelto por Sentencia del Pleno de 
este Tribunal núm. 76/2003, de 23 de abril, con doctrina reite-
rada en las SSTC 96/2003, de 22 de mayo; 108/2003, de 2 de 
junio; 120/2003, de 16 de junio; 149/2003, de 14 de julio; 
162/2003, de 15 de septiembre; 183/2003, de 20 de octu-
bre; 201/2003, de 10 de noviembre; 210/2003, de 1 de 
diciembre; 216/2003, de 1 de diciembre; 217/2003, de 1 de 
diciembre; 226/2003, de 15 de diciembre; 227/2003, de 15 
de diciembre; 21/2004, de 23 de febrero; 67/2004, de 19 de 
abril; 70/2004, de 19 de abril; 80/2004, de 5 de mayo; 
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90/2004, de 19 de mayo; 92/2004, de 19 de mayo; 141/2004, 
de 13 de septiembre; 6/2005, de 17 de enero; 110/2005, de 
9 de mayo; y 134/2005, de 23 de mayo.

Con arreglo a estos precedentes, y una vez advertido, 
según se ha observado, que las cuestiones suscitadas con 
ocasión del presente recurso de amparo son idénticas a 
las que fueron examinadas en su día por este Tribunal en 
las mencionadas Sentencias, forzoso es corroborar las 
razones que entonces exponíamos, a las que ahora nos 
remitimos íntegramente, y, en su consecuencia, declarar 
que las Sentencias impugnadas han lesionado el derecho 
de la recurrente a la libertad de asociación en su vertiente 
negativa (art. 22 CE), y desestimar el recurso respecto de 
la pretendida de lesión del derecho a la igualdad y no dis-
criminación (art. 14 CE).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar parcialmente la presente demanda de amparo 
presentada por doña María Inmaculada Barona Lamothe 
y, en su virtud:

1.º Reconocer su derecho a la libertad de asociación 
(art. 22 CE), en su vertiente negativa.

2.º Restablecerla en su derecho y, a tal fin, declarar la 
nulidad de la Sentencia de la Sección Segunda de la 
Audiencia Provincial de Valencia de 5 de diciembre de 2001, 
recaída en el rollo de apelación núm. 111-2001, y de la 
Sentencia del Juzgado de Primera Instancia núm. 11 de 
Valencia de 26 de abril de 2001, dictada en el juicio de cog-
nición n.º 749-2000.

3.º Desestimar la demanda de amparo en todo lo 
demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a dieciocho de julio de dos mil 
cinco.–María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado 
Barrio.–Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-
Zapata Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez 
Tremps.–Firmado y rubricado. 

 14150 Sala Primera. Sentencia 199/2005, de 18 de 
julio de 2005. Recurso de amparo 1179-2002. 
Promovido por doña Silvia Esther Salas Taravi-
lla en relación con la Sentencia de la Audiencia 
Provincial de Sevilla que, en grado de apela-
ción, la condenó por un delito de lesiones.

 Vulneración de los derechos a un proceso con 
garantías y a la presunción de inocencia: con-
dena pronunciada en apelación sin haber cele-
brado vista pública (STC 167/2002).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1179-2002, promovido 
por doña Silvia Esther Salas Taravilla, representada por la 
Procuradora de los Tribunales doña Lydia Leiva Cavero y 
asistida por el Abogado don José Javier Toucedo Car-
mona, contra la Sentencia de la Sección Tercera de la 
Audiencia Provincial de Sevilla de 29 de enero de 2002, 
condenatoria por delito de lesiones al estimar el recurso 
de apelación interpuesto contra la Sentencia absolutoria 
dictada por el Juzgado de lo Penal núm. 10 de Sevilla de 9 
de julio de 2001. Han intervenido doña Montserrat Sáez 
Ruiz, representada por la Procuradora de los Tribunales 
doña Raquel Nieto Bolaños y asistida por el Abogado don 
Luis Romero Santos, y el Ministerio Fiscal. Ha sido 
Ponente el Magistrado don Javier Delgado Barrio, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 1 de 
marzo de 2002 la Procuradora de los Tribunales doña 
Lydia Leiva Cavero, en nombre y representación de doña 
Silvia Esther Salas Taravilla, interpuso recurso de amparo 
contra la Sentencia de la Sección Tercera de la Audiencia 
Provincial de Sevilla de 29 de enero de 2002, que la con-
denó como autora responsable de un delito de lesiones, 
al estimar el recurso de apelación interpuesto contra la 
Sentencia absolutoria del Juzgado de lo Penal núm. 10 de 
dicha ciudad de 9 de julio de 2001.

2. Los hechos de los que deriva la presente demanda 
de amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) La recurrente fue absuelta del delito de lesiones 
que se le imputaba por la citada Sentencia del Juzgado 
de lo Penal. Esta Sentencia declaraba probado que 
doña Silvia Esther Salas (la recurrente) y doña Montse-
rrat Sáez, en presencia de sus novios, habían mante-
nido en junio de 1997 una acalorada disputa «cuyo 
desenlace no consta debidamente acreditado». Los 
hechos ocurrieron a las 21:45 horas. Y a las 22:00 horas 
un médico de guardia atendió a Montserrat en su casa. 
Ésta manifestaba dolor en la zona lumbar, pero aquél 
no apreció lesiones externas. Esa madrugada, a las 3:38 
horas, doña Montserrat ingresó en el hospital, donde se 
diagnosticó aplastamiento de la vértebra L1. El Juzgado 
absolvió porque consideró que no podía atenderse a 
las contradictorias declaraciones de las mencionadas 
participantes en la disputa, ni a las de otros testigos (los 
novios de ambas) que participaron en la reyerta; y por-
que no eran concluyentes las pruebas periciales (médi-
cas), que habían puesto de manifiesto que las lesiones 
sufridas podían deberse a causas diversas.

b) Doña Montserrat Sáez interpuso recurso de apela-
ción, al que se adhirió el Fiscal. No se celebró vista. La 
Sentencia de la Audiencia Provincial modificó los hechos 
probados, con supresión de la frase «cuyo desenlace no 
consta debidamente acreditado» que se sustituyó por la 
mención de que «en el curso de la disputa Silvia Esther 
mantuvo un forcejeo con Montserrat a la que arrojó al 
suelo y dio patadas, resultando con lesiones que se des-
cribirán». La revisión de la valoración de la prueba practi-
cada se motiva, en lo esencial, en el fundamento de Dere-
cho segundo de la Sentencia de la Audiencia Provincial: 
«si estos hechos ocurrieron sobre las 21:45 h y a las 22 h 
la víctima es reconocida por dolor lumbar y a las 3:38 h 
ingresa en el hospital donde se le diagnostica aplasta-
miento de vértebra L1, es lógico y necesario concluir que 
la lesión es producto de la agresión sufrida con anteriori-


